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Señor 
Tobías Murillo Rodríguez 
Alcalde Municipal 
tomurjaco@yahoo.es 
secretariaalcaldia@munigarabito.go.cr 
MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
 
Estimado señor: 
 

Asunto: Indicaciones en relación con la solicitud de devolución del IV Informe de 
ejecución presupuestaria del año 2016 de la Municipalidad de Garabito en 
el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP). 

 
 En relación con el oficio N.° AME-104-2017-TM del 2 de marzo de 2017, mediante el cual 
solicita la devolución en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP) del IV 
Informe trimestral de ejecución presupuestaria del año 2016 con el fin de corregir un error en los 
registros, se le indica lo siguiente: 
 

1. No resulta viable autorizar el acceso al Sistema indicado para que esa Administración 
realice correcciones al documento presupuestario referido, en virtud de que corresponde a 
información que ya ha sido incorporada y utilizada para diferentes fines, entre ellos, la elaboración 
de diferentes informes y la puesta a disposición de diferentes usuarios mediante la página web de 
la Contraloría General de la República. 
 

2. Esa Administración deberá considerar al respecto: 
 

a) El documentar en el expediente interno correspondiente al documento 
presupuestario citado el origen de dicha diferencia, sin perjuicio de las demás acciones que 
establezca la normativa aplicable. 
 

b) El tomar las acciones que correspondan para que esta situación no se presente 
en el futuro. Es responsabilidad del jerarca de cada Administración el velar porque la información 
incluida en el SIPP sea en todo momento exacta, confiable y oportuna, para lo cual tiene el deber 
de establecer los procedimientos internos para el registro y la validación de los datos requeridos 
por el Sistema. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 de las “Directrices 
generales a los sujetos pasivos de la Contraloría General de la República para el adecuado registro 
y validación de información en el Sistema de información sobre Planes y Presupuestos (SIPP) 
(D-1-2010-DC-DFOE)”. 
 

Atentamente, 
 
 
 
Lic. German A. Mora Zamora 
Gerente de Área 
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